
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto de trámite-reconoce apoderado sustituto - reprograma audiencia 

Ejecutivo. 54001400300120180028800 

 

Se atiende la información secretarial extendida al documento digital 027 y en consecuencia, la 

diligencia programada para el pasado 13 de diciembre de 2021 se fija para el día 7 de febrero de 2022 

a las 9 de la mañana, a través de la plataforma LifeSize, siguiendo el enlace 

https://call.lifesizecloud.com/12836789 

Se reconoce al abogado Wolfman Gerardo Calderón Collazos como apoderado sustituto de la 

incidentalista Diana Karina Moreno Díaz, conforme al contenido del escrito del documento 025. 

Remítase al correo  

wolfgercal@hotmail.com  enlace de acceso al expediente digital. 

Notifíquese y cúmplase 
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